
y el Ilustres Colegio de Economistas
de Cantabria

Resumen del Convenio de Colaboración firmado entre CAJA CANTABRIA
y el ILUSTRE COLEGIO DE ECONOMISTAS DE CANTABRIA.

Al considerar de su interés el conocer las condiciones ofrecidas a este colectivo, seguidamente les
resumimos los aspectos más significativos de éstas, debiendo remitirse al documento del convenio
para ampliar datos.

GESTIÓN DE INVERSIONES

FINANCIACIÓN

Los precios que a continuación se especifican son los vigentes actualmente para este Convenio, tomándose como interés inicial
el pactado a la fecha de la solicitud de la propuesta. Estas condiciones se irán actualizando en función de las oscilaciones que
experimente el Mercado. El resto de condiciones no fijadas específicamente en el Convenio, serán las habituales establecidas
con carácter general por Caja Cantabria para operaciones similares.
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SERVICIOS

MASTERCARD
- E-Bussines - Gestión gasto particular por internet.

• Cuenta Indexada
Cuenta corriente referenciada al Euribor a 3 meses menos 1,50 puntos y desde el primer euro, siempre que el saldo
medio de la cuenta en el período sea igual o superior a 1.500 euros.

• Depósito Indexado
Es un Depósito Indexado a plazo de un año o dieciocho meses, que remunera el 85% del euribor trimestral. A partir
de 10.000 euros, con liquidación trimestral o mensual a elección del cliente.

• Planes de Pensiones
Capital Protegido: Menos del 15% en Renta Variable
Ahorrocantabria: Menos del 15% en Renta Variable
Ahorrocantabria Mixto: Entre 30% y 75% Renta Variable
Cantabria Oro: Entre 30% y 75% Renta Variable
Ahorrocantabria Acciones: Más 75% en Renta Variable
(Con regalos por aportaciones, cuotas periódicas o extraordinarias)

SEGUROS

• Crédito para financiación del capital circulante.
• Importe según necesidades.
• Plazo 12 meses.
• Tipo de interés fijo Euribor anual + 2 puntos.
• Comisión de apertura 0,75%.
• Comisión sobre no dispuesto 0,25% trimestral.
• Amortización al vencimiento.

CUENTA DE CRÉDITO

• Préstamo para necesidades personales y profesionales.
• Importe según necesidades.
• Plazo 5 años.
• Tipo de interés fijo TIR Deuda Pública 5 años + 2,00 puntos.
• Tipo de interés variable:

- Primer año Euribor anual + 2,75 puntos.
- Resto Euribor anual + 2,75 puntos.

• Comisión de apertura 1%. (*)
• Amortización en cuotas mensuales.

PRÉSTAMO EQUIPAMIENTO

• Importe según garantía: 60 - 80% del valor de tasación.
• Plazo 12 años.
• Tipo de interés fijo TIR Deuda Pública 10 años + 1,25 puntos.
• Tipo de interés variable hasta 30 años:

- Primer año Euribor anual + 0,5 puntos.
- Resto Euribor anual + 1 punto. (*)

• Comisión de apertura 1%.
• Posibilidad de 2 años de carencia.
• Amortización en cuotas mensuales.

HIPOTECARIO ADQUISICIÓN / INSTALACIÓN DE DESPACHO PROFESIONAL

* Bonificable según vinculación con la entidad

(*) El diferencial Euribor años sucesivos y la comisión de apertura se podrá bonificar dependiendo del grado de vinculación. (Contratación de tres productos)

TARJETAS

MAESTRO
- Casyc
- 15-30

VISA
- Classic
- Oro
EMISIÓN GRATUITA EL PRIMER AÑO.

SEGUROS GRATUITOS:
• Fallecimiento o invalidez en accidente de transporte público pagado con las tarjetas: (Max. 1.000.000 ¤)
• Reembolso compras pagadas con tarjeta: doble de cantidades pagadas 12 últimos meses. (Máximo 15.025,30 ¤).

• Pago aplazado en comercios. GRATUITA (según condiciones promoción).
• Incluye “Credicompra” a 3, 6, 9, 12 meses, sin recargo.
• Seguros gratuitos similares a los incluidos en Casyc y Visa.

COMPRA FÁCIL

• FONOCANTABRIA - Servicio Banca Privada

• ALTAMIRA ON LINE - Servicio Banca Privada

• SERVICIO DE BANCA PRIVADA
(1) Dadas las características de estos productos se estudiará cada caso en particular.

• SEGUROS PROFESIONALES
Responsabilidad Civil Profesional
Defensa Judicial
Fianzas Civilies
Accidentes y Baja Diaria
Asistencia en Viaje

• MULTIRRIESGO HOGAR
• seguro de vida
• SEGURO DE ACCIDENTES
• PROTECCIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA PARA EL AUTOMÓVIL
• SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE
• OTROS SEGUROS

• Importe hasta 6.000 euros podrán estudiarse cantidades importes superiores.
• Plazo 2 años.
• Tipo de interés fijo Euribor anual + 2,00 puntos.
• Comisión de apertura 1%.
• Amortización en cuotas mensuales.

FINANCIACIÓN CURSOS Y SEMINARIOS

• Importe Hasta el 80% del valor de tasación.
• Tipo de interés fijo hasta 17 años TIR Deuda Pública 10 años + 1,25 puntos.
• Tipo de interés variable hasta 30 años:

- Primer año Euribor anual + 0,50 puntos.
- Resto IRPH sin diferencial o Euribor anual + 0,75 puntos. (*)

• Comisión de apertura de 0,85%. (*)
• Comisión de amortización anticipada 0%
• Comisión de cancelación anticipada 1%.

HIPOTECARIO COMPRA VIVIENDA

* Bonificable según vinculación con la entidad

• LEASING MOBILIARIO E INMOBILIARIO (1)

• RENTING (1)

• FACTORING (1)

• CONFIRMING (1)


